
RETENCIÓN Y APOYO A ESTUDIANTES PADRES, MADRES Y EMBARAZADAS

Los y las estudiantes que son padres y madres, y las que están en situación de embarazo, gozan de los mismos

derechos que los demás educandos respecto al ingreso y permanencia en los establecimientos educacionales.

El COLEGIO dentro de su formación espera fomentar en sus alumnos y alumnas la paternidad responsable y la

sexualidad responsable. También se compromete con la no discriminación, y la formación de todos sus alumnos,

dando las facilidades necesarias a todas aquellas alumnas que vayan a ser madres.

El presente protocolo resguarda la escolarización de los alumnos que son padres, madres y alumnas embarazadas,

para ello se ha tomado como fuente las recomendaciones dadas por el MINEDUC acerca de la maternidad.

En relación a las medidas académicas, debe estarse a lo señalado en el Reglamento de Evaluación.

TODA ALUMNA EMBARAZADA TENDRÁ DERECHO A:

a. Continuar su educación en el mismo grupo al que pertenece.

b. Ser tratada en forma digna y no ser objeto de expresiones o actitudes descalificadoras al interior del

colegio.

c. Acordar un sistema de evaluación y calendarización especial si fuera necesario.

d. Pedir cambio en sus deberes habituales cuando son perjudiciales para su salud. Esto debe ser certificado por

su médico tratante. Como, por ejemplo: laboratorio, talleres, actividades extraescolares, etc.

e. Reconocer su embarazo.

f. Un periodo de descanso pre y post natal, de acuerdo a indicación médica.

g. Una alumna embarazada puede además solicitar no asistir a clases durante todo su embarazo y rendir

solo las evaluaciones en el horario de su curso o en horario alterno. Esta medida será implementada con

acuerdo de la alumna, su apoderado y el Jefe de UTP. Mientras la alumna goza de estos permisos, sus

evaluaciones serán suspendidas o recalendarizadas según acuerdo de las partes (alumna - UTP).

h. Toda alumna embarazada tendrá derecho a flexibilizar su horario de ingreso y salida del establecimiento,

para dar respuesta a su condición física cambiante, a los cuidados de su salud, controles médicos,

situaciones emergentes.

i. Toda alumna que ha sido madre, tiene la posibilidad de disponer de tiempo durante su jornada escolar,

para alimentar a su hijo. Este beneficio se prolonga hasta que el hijo cumpla un año de edad. Este periodo

se acordará con el Inspector General.

j. Las estudiantes embarazadas tienen derecho a participar en organizaciones estudiantiles, así como en



cualquier ceremonia o actividad extraprogramática que se realice al interior o exterior del establecimiento

educacional, en la que participen los y las demás estudiantes de manera regular.

k. Las alumnas madres y embarazadas no podrán estar en contacto con materiales nocivos, ni verse

expuesta a situación de riesgo durante su embarazo o periodo de lactancia. Para ello, los docentes

directivos deberán entregar las facilidades académicas pertinentes.

l. Las alumnas embarazadas podrán adaptar el uniforme de acuerdo a la etapa del embarazo, o asistir con

pantalón.

m. A las alumnas madres o embarazadas les será aplicable, sin distinción, lo dispuesto en el Decreto Supremo

Nº 313, de 1972, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, que reglamenta el Seguro Escolar.

n. En el caso de alumnas con necesidades educativas especiales, se deben incorporar a nivel curricular

medidas cuyo objetivo y contenido se relacionen con el embarazo y cuidado del niño, para que

comprendan su condición de embarazo, maternidad o paternidad, para que tengan una formación y 

desarrollo integral.

o. Podrán asistir a las clases de educación física en forma regular, de acuerdo a las orientaciones del 

médico tratante, sin perjuicio de ser evaluadas en forma diferencial o eximirse, por razones de salud 

que así lo justifiquen.

p. Las alumnas que hayan sido madres estarán eximidas del subsector de educación física hasta el

término del puerperio (6 semanas después del parto) y que, en casos calificados por el médico tratante,

podrán eximirse de este subsector por un periodo superior.

TODA ALUMNA EMBARAZADA TENDRÁ EL DEBER DE:
● Comunicar al establecimiento su situación.

● Cumplir con los acuerdos.

● Cumplir con los deberes escolares.

TODO APODERADO DE UNA ALUMNA EMBARAZADA TENDRÁ EL DEBER DE:

● Asistir a las entrevistas fijadas.

● Facilitar el proceso de escolarización de la alumna.

● Comunicar al establecimiento su situación.

● Cumplir con los acuerdos.



PROCEDIMIENTO ANTE UNA SITUACIÓN DE EMBARAZO ESCOLAR, NO INFORMADO POR LA ALUMNA O SU
APODERADO:

▪ Comunicación: Cualquier funcionario del establecimiento que conozca del embarazo de una alumna debe

comunicar a dirección para comenzar el proceso de apoyo.

▪ Apoyo: Dirección se entrevistará con las partes involucradas (apoderados, alumna) con el fin de confirmar la

situación y dar a conocer los procedimientos a seguir.

▪ Asesoría: Se comunicará al Profesor Jefe, al orientador, al Director, al Inspector General y Encargado de

Convivencia las medidas acordadas y se les solicitará tomar los resguardos necesarios para respetar la 

escolarización de la menor.

▪ Término: Después del periodo de amamantamiento la alumna retomará sus deberes y responsabilidades

normales.

INASISTENCIAS. Para las estudiantes embarazadas, no se considera el 85% de asistencia a clases durante el año

escolar. Por ejemplo: prenatal, parto, post natal, control de niño sano, lactancia. Las inasistencias que tengan como

causa directa situaciones derivadas del embarazo u otras afines, se considerarán válidas cuando: se presenta

certificado médico, carné de salud, tarjeta de control u otro documento que indique las razones médicas de la

ausencia a clases.

PERMISOS: Podrán darse de común acuerdo permisos y horarios tanto de ingreso como de salida del colegio, 

diferenciando las etapas de: embarazo, maternidad y paternidad.

REGISTROS: Se debe fijar asistencia, permisos y horario de ingreso y salida en los registros que correspondan,

deberán señalar la etapa de embarazo, maternidad o paternidad en que se encuentre el o la estudiante.

RESPECTO AL PERÍODO DE EMBARAZO:
Durante el período de embarazo el establecimiento deberá:

▪ Autorizar los permisos para concurrir a las actividades que demanden control prenatal y cuidado del 

embarazo, debiendo justificarse con el carné de salud o certificado emitido por el médico tratante o matrona.

▪ Autorizar a la estudiante para ir al baño cuantas veces lo requiera, sin tener que reprimirse por ello,

previniendo el riesgo de producir una infección urinaria (primera causa del sistema de aborto).

▪ Facilitar durante los recreos que las estudiantes embarazadas puedan utilizar las dependencias de las 

bibliotecas u otros espacios del establecimiento, para evitar estrés o posibles accidentes.

▪ Contar con un docente responsable de realizar tutorías además de orientación y profesionales 

competentes que disponga el colegio, según corresponda y según las problemáticas de la estudiante.



RESPECTO AL PERÍODO DE MATERNIDAD:
● Brindar el derecho a la madre adolescente a decidir el horario de alimentación del hijo/a, que debiera

ser como máximo una hora, sin considerar los tiempos de traslado, evitando con esto que se

perjudique su evaluación diaria. Este horario debe ser comunicado formalmente al Director/a del

establecimiento educacional durante la primera semana de ingreso de la alumna.

● Para las labores de amamantamiento, en caso de no existir sala cuna en el propio establecimiento

educacional, se permitirá la salida de la madre en el horario predeterminado para acudir a su hogar

o sala cuna.

● Cuando el hijo/a menor de un año presente alguna enfermedad que requiera de su cuidado específico,

según conste en un certificado emitido por el médico tratante, el establecimiento dará, tanto a la madre

como al padre adolescente, las facilidades pertinentes, considerando especialmente que esta es

una causa frecuente de deserción escolar post parto.

RESPECTO AL APODERADO DE ESTUDIANTE EN CONDICIONES DE EMBARAZO Y MATERNIDAD.
▪ Firmará un compromiso de acompañamiento del adolescente donde se señalen los

compromisos de controles de salud, cuidado del embarazo y otras instancias que demanden

ausencias parciales o totales de la alumna durante la jornada de clases.

DERECHO DEL PADRE: Los alumnos que son padres, podrán asistir a las ecografías, partos 

o situaciones similares, previa justificación del apoderado.

MEDIDAS Y REDES DE APOYO.

● El colegio incluirá, como tema transversal, los objetivos del programa de sexualidad en

todas las asignaturas y en todos los niveles de enseñanza.

● La alumna embarazada puede acceder al sistema CRECE CONTIGO, que es un sistema

integral de apoyo a niños y niñas de primera infancia, desde la gestación hasta que entran

a primer nivel de transición (4 años). Para acceder a este sistema la alumna debe dirigirse al

consultorio en que se está inscrita.

● Puede solicitar información de JUANEB sobre la Beca de Apoyo a la Retención escolar (BARE)

y sobre el programa de apoyo a la retención escolar para embarazadas, madres y padres

adolescentes. Puede averiguar en www.junaeb.cl .

● La madre o embarazada, puedes encontrar información respecto a las edades del desarrollo de

los y las párvulos/es, y de la red de salas cunas y jardines, en la página principal de la

http://www.junaeb.cl/
http://www.junaeb.cl/
http://www.junaeb.cl/


JUNTA NACIONAL DE JARDINES INFANTILES, JUNJI ( www.junji.cl).

http://www.junji.cl/
http://www.junji.cl/
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